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La Cámara Federal de Casación Penal dictó una Acordada 

referente a la situación de las personas privadas de la 

libertad con relación a la pandemia de Coronavirus 

 

 

En el día de la fecha, la Cámara Federal de Casación Penal 

consideró que, en atención a la pandemia declarada por la 

aparición del Coronavirus 2019-nCov (denominado COVID-19), 

constituye preocupación del Tribunal la situación de las 

personas privadas de la libertad en distintos 

establecimientos, en razón de las particulares 

características de propagación y contagio –conforme las 

advertencias efectuadas por la Organización Mundial de la 

Salud y la Organización Panamericana de la Salud-, y las 

actuales condiciones de detención en el contexto de 

emergencia penitenciaria formalmente declarada. Esto 

permite inferir las consecuencias sobre aquellas personas  

que además, deben ser consideradas dentro de los grupos de 

riesgo. 

El Tribunal consideró la necesidad de resguardar 

adecuadamente el derecho a la salud que el Estado debe 

garantizar a las personas en situación de encierro, por 

tratarse de una situación específica de vulnerabilidad.  

Por ello, se encomendó el preferente despacho para la 

urgente tramitación de cuestiones referidas a personas 

privadas de la libertad que conformen el grupo de riesgo en 

razón de sus condiciones preexistentes. 

También, se solicitó a las autoridades competentes –de 



 

 
acuerdo con las medidas de emergencia dispuestas en el 

Decreto PEN N° 260/2020- la adopción urgente y conjunta de 

un protocolo específico para la prevención y protección del 

Coronavirus en contextos de encierro en resguardo del 

derecho a la salud de las personas privadas de la libertad, 

en especial para los grupos de riesgo y las personas a 

ellos vinculadas.   

La acordada fue firmada por la Dra. Angela E. Ledesma, Dr. 

Gustavo M. Hornos, Dr. Alejandro W. Slokar, Dra. Ana María 

Figueroa, Dr. Guillermo J. Yacobucci, Dr. Daniel A. 

Petrone, Dr. Diego G. Barroetaveña, Dr. Carlos A. Mahiques 

y Dr. Javier Carbajo. 

El doctor Mariano Borisnky participó de la deliberación y 

acordó con el voto de la mayoría pero no firmó por ausencia 

momentánea. El doctor Juan Carlos Gemignani participó de la 

deliberación por medios electrónicos acordando con el voto 

de la mayoría, pero no firmó por hallarse en uso de 

licencia excepcional.  

Los doctores Eduardo Rafael Riggi y Liliana Catucci votaron 

en disidencia. 


